
Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 
11-07-2018 
 

Se comienza la reunión a las 9:00 en la Sala de Juntas de la ETSIIT con la asistencia  de los 
siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 
-Manuel Capel Tuñón 
-María José Rodríguez Fórtiz 
-Manuel Rodríguez Álvarez 
-Ramón López-Cózar Delgado 
-José Ramón España Sánchez (representante de los estudiantes). 

Excusan su ausencia: María Victoria Luzón García. 

Con el siguiente orden del día: 

1) Aprobación de actas anteriores. 
2) Informe del coordinador. 
3) Debate sobre el "Funcionamiento de la CAPD-TIC: informes de seguimiento, defensas 

de planes, prórrogas extraordinarias, bajas temporales." 
4) Ruegos y preguntas. 

 

(1) Se aprobaron las actas de las reuniones anteriores por unanimidad de los presentes. 
 

(2) El Coordinador de la CGC-TIC informa que en este año (2018) se ha de realizar la acreditación 
del título del Programa de Doctorado TIC que nos incumbe, por lo que se ha de preparar 
toda la documentación necesaria en el mes de septiembre. 

 
La Junta de Andalucía va a publicar una convocatoria específica para optar a la mención de 
“Excelencia” para los programas de doctorado que actualmente se imparten en la CA.  Por 
supuesto, la Escuela de Doctorado de la UGR apoya nuestra participación en la citada 
convocatoria, que se prevé tendrá lugar a finales de 2018. 
 
Se ha aprobado la modificación del número de plazas de estudiantes de 40 a 50 
(contestación favorable de la DEVA: 2/07/2018). 
 

(3) Respecto al debate sobre el funcionamiento de la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado-TIC (CAPD-TIC), el coordinador explica a los asistentes la forma en la que ésta 
actúa con respecto a: 
• Funcionamiento general de la comisión: modificación de procedimientos. La mayor 

parte de las reuniones de la comisión de realizan de forma virtual a través de email y la 
plataforma web SWAD. 

• Admisiones y primeras asignaciones de tutor y director. Complementos de formación. 
• Defensas de planes. El representante en la CAPD de la línea de investigación, en la que 

se enmarca el plan de tesis, normalmente se encarga de proponer el tribunal para la 



evaluación del Plan de Tesis (respuesta a pregunta formulada por Manuel Rodríguez 
Álvarez) 

• Cambios de planes (leves de título, plan y/o director). En el caso de cambios de plan y/o 
director se exige una nueva defensa ante un tribunal de expertos. 

• Informes de seguimiento. Durante el mes de septiembre. Es imposible que se valoren 
mediante tribunales externos habida cuenta del número de estudiantes del programa. 

• Depósitos de tesis. Antes de subir una tesis a la comisión para su análisis y eventual 
aprobación, el coordinador y el secretario de la comisión se encargan de revisarlas. 

• Otros: Admisión de profesores y colaboradores externos, concesión de prórrogas 
ordinarias y extraordinarias, bajas, cambio de régimen de dedicación, informes anuales 
de becarios pre-doctorales. 

Tras el correspondiente debate, se informan los siguientes acuerdos: 

a. La comisión considera que el proceder de la comisión en todos los puntos anteriores 
es el correcto, habida cuenta del número de estudiantes que tiene el programa de 
doctorado y los recursos disponibles. 

b. La comisión recomienda que, dado que la defensa de los planes de investigación ha 
de realizarse como muy tarde 12 meses después de realizar la matrícula en el 
programa, y que las matrículas de primer año se realizan durante el mes de 
diciembre, la Comisión Académica modifique la segunda convocatoria de defensa 
de planes y la sitúe en el mes de noviembre en lugar de en el mes de septiembre 
como actualmente se encuentra. 
 

(4) El prof. Manuel Rodríguez Álvarez pregunta qué ocurre si no se llegan a cubrir el 10% de 
plazas reservadas a estudiantes del Programa en situación de “dedicación a tiempo parcial”.  
El Coordinador contesta que, en ese caso, las plazas no cubiertas se añadirían a la oferta de 
plazas de estudiantes ( “cupo general” ) del Programa. 
Respecto del plazo máximo establecido (15/10/2018) para el depósito de tesis de los 
estudiantes de planes de doctorado extintos, que se propuso por esta comisión extender 
hasta abril 2019, es decir, ampliar el plazo en 6 meses. El coordinador indica que se habló 
del tema con la Escuela Internacional de Posgrado y la respuesta de la Dirección fue negativa 
respecto de la ampliación del plazo.  

 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 10:00 horas del 11 de julio de 2018. 

 

El secretario de la Comisión. 


	Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 11-07-2018

